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Anexo 8. Guía para la elaboración del Video-presentación 
de la Ejecutora del Fondo Federal del Ramo General 33 

La Ejecutora elaborará un Video desarrollado con los principales puntos que se enumeran a continuación, 
desarrollando su creatividad o estilo libre para informar al Evaluador la operación del Fondo en 2020, el cual 
será revisado por la ITI de faltar información deberá ampliarlo en la solicitud de información adicional. Este 
video vendrá acompañado de una carpeta con la evidencia en los casos que aplique de las afirmaciones 
realizadas y de considerar faltantes la ITI podrá solicitar evidencia adicional. 

Este video forma parte de la Evaluación y podrá fortalecer o complementar a los dos pilares 
anteriores (ítems CONEVAL y Diagnóstico), una vez que considere la ITI que ha quedado la versión final del 
mismo, se publicará en el apartado especial que tiene SEFIPLAN en su Portal de Internet, para que pueda 
ser consultado por cualquier ciudadano, por lo que es necesario cuidar la Institucionalidad y la formalidad como 
Funcionarios Públicos del Gobierno del Estado. 

Especificaciones: 

 El video será dirigido por Enlace Institucional y será el encargado de que se entregue en un solo
video debidamente consensuado los puntos –por todas las Áreas que intervienen en el manejo del
Fondo- a la Subsecretaría de Planeación de SEFIPLAN, para que a su vez esta, lo turne a la ITI.

 El Enlace Institucional se asegurará de que la exposición sea, exclusivamente en el marco de los
puntos solicitados, y no podrá tener desviaciones hacia otros temas que no tengan que ver con el
manejo del Fondo –a menos que utilice el último punto de comentarios-.

 El Enlace Institucional podrá solicitar el apoyo del Área tecnológica dentro de su Institución, para
garantizar la mejor calidad posible, en virtud de que se difundirá en el Portal de Internet de la
SEFIPLAN y de la Ejecutora, de así consdirarlo.

 Se recomienda una duración máxima de 60 min.
 El Enlace Institucional deberá cuidar el lenguaje utilizado en la grabación del mismo, la imagen

Institucional y sobre todo, la del Gobierno del Estado de Veracruz, por la repercusión y difusión que
tendrá el video a nivel Estatal y Federal.

 El Enlace Institucional deberá revisar que la grabación cumpla con los estandares mínimos de audio
y video que permita a la ITI analizarlo, para realizar los comentarios necesarios, complementando el
análisis con los ítems CONEVAL y el Diagnóstico.

 Cualquier eventualidad o cambio de formato, será resuelto por la SEFIPLAN en su carácter de
coordinadora de la evaluación.

Puntos a desarrollar, enfoque Ejercicio Fiscal 2020: 

1. Introducción del video: (puede contener una narrativa de lo que es la Ejecutora, funcionarios que
participaron en la elaboración, temas que trataremos a lo largo del video, implicaciones del COVID en
el manejo del Fondo, explicación de cómo funciona la Ejecutora en el Estado, mensaje del Titular o lo
que consideren que conforma una presentación adecuada a su video).Se debe mencionar Misión, visión
y objetivos o valores de la Ejecutora en el Estado.

2. Presente como está constituida y cómo opera la Ejecutora (Puede explicar y presentar
organigrama, manuales, reglamento y decreto de creación, además detallar como operan).

3. Explique ampliamente el marco normativo Federal, Estatal y especifique si hay convenios
federación-Estado, referente al manejo, gestión, reporte, control, transparencia Evaluación, Auditoría u
otra actividad del Fondo.

4. Explique el objetivo del Fondo Federal según la Ley y detalle ampliamente si la Ejecutora se apega
estrictamente a ello. Comente si en Auditorías han observado o comentado algo a la Ejecutora respecto
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a si los recursos se han o no destinado a ello. Mencione si hay retos para cumplir el objetivo que no 
señala la Ley, ¿cuáles serían? y si la Ejecutora tiene alguna propuesta al respecto. 

5. Explique la problemática, diagnóstico o estadísticas de las necesidades que se requieran cubrir 
con el recurso del Fondo, en el marco de las características especiales del Estado de Veracruz. 

6. IVEA: Haga comentarios del rezago educativo en Veracruz por nivel de al menos los últimos dos 
censos (Censo e Intercensal) y comente los resultados de la nueva medición si disminuyó o no. 
mencione si dispone de estudios sobre el comportamiento del rezago educativo, posibles causas o 
impacto. CONALEP: Haga comentarios sobre la situación del CONALEP en cuanto a sus planteles, 
oferta educativa y explique si con los recursos del Fondo se ha logrado un crecimiento significativo en  
la formación de personal calificado de nivel profesional técnico, con estudios complementarios para 
el acceso al nivel superior y la capacitación laboral, conforme a los requerimientos y necesidades del 
sector productivo y la superación profesional del individuo. Explique si tiene estudios de la precepción 
de los alumnos, beneficios de los egresados o situación actual de su población objetivo. 

7. Exponga el funcionamiento de la Junta de Gobierno (principalmente señale cuantas sesiones se 
realizaron, si se tocan temas relacionados al Fondo, si las actas están disponibles a la sociedad en su 
Portal de Internet y los principales acuerdos tomados y su respectivo seguimiento). Abundar si la Junta 
de Gobierno apoyó en algún sentido en la situación por pandemia o previó acuerdos en beneficio de la 
operación de la Ejecutora. 

8. Explique los principales Programas, bienes, servicios, obra, apoyo o equipamiento que se brindó con los 
recursos del Fondo. Abunde en mostrar los resultados que se obtuvieron con los recursos del 
Fondo. 

9. Explique ampliamente el impacto de la emergencia sanitaria marzo-diciembre en la operación, 
manejo control, reporte, Evaluación y Auditoría del Fondo, comentando las principales afectaciones y 
retos enfrentados para concluir el Ejercicio. 

10. Exponga por momento contable el presupuesto del Fondo, señalando si el presupuesto y su 
manejo están disponible a la sociedad ¿Dónde puede consultarlo?, señalar si hubo afectación por la 
pandemia y si los recursos le fueron entregados conforme a lo programado. 

11. Mencione que porcentaje le representa a la Ejecutora las aportaciones del Fondo, si cada año se 
ha incrementado su asignación o no y comente que impactó tendría una disminución o la eliminación 
del mismo. Explique ampliamente la situación presupuestal de la Ejecutora ante la pandemia. 

12. Si hubo subejercicio de recursos exponer la cantidad, motivo, detallar si se devolvió y a quién, 
comentar que consecuencias marca la Ley o que implicaciones se puede llegar a tener por ello. 
Explique qué acciones tomará para evitar en un próximo Ejercicio Fiscal subejercicio. 

13. Si hubo rendimientos de recursos exponer la cantidad, tratamiento que se les dio. (¿Sí se reintegró o 
utilizó para los objetivos del Fondo?. 

14. Exponga el destino completo que la Ejecutora le dio al recurso del Fondo. De ser amplio hacerlo 
en resumen y entregar en forma anexa en Word el listado a la ITI. Aclare si estos resultados están 
disponibles a la sociedad y donde se pueden consultar. 

15. Mencione ampliamente los resultados de los indicadores Federales, Estatales e Institucionales, 
señalando las metas y % de cumplimiento y detallar si el impacto por COVID 19 afectó los resultados, 
comentar si hubo apoyo o reprogramaciones de meta para disminuir los impactos en los resultados. Si 
publica los resultados de estos indicadores diga donde se pueden consultar. Comente si efectuó alguna 
solicitud formal de reprogramación de metas. 

16. El Área de Auditorías deberá exponer cuáles fueron practicadas al Fondo, como se desarrolló el 
proceso, si pausaron y se reactivaron o ya no se realizaron. Mencionar los principales resultados y que 
recomendaciones dio el Auditor. Explique si dispone de procedimientos para la atención y seguimiento 
de Auditorías y si contempla quienes son los responsables de estos trabajos. Mencione si en el Ejercicio 
Evaluado o en anteriores ha existido alguna sanción, inhabilitación,  procedimiento, recomendación, 
cese de funciones u otro contra Funcionarios Públicos respecto al manejo del Fondo. 

17. Exponer el proceso completo que tuvo la Ejecutora del SRFT y SFU, señalando como hacen la carga, 
quien valida, si tienen enlaces en el Estado y Federación, las principales problemáticas si las hay de 
ambos Sistemas. Mencione si en sus Manuales están especificados los responsables de estos trabajos y 
detalladas sus funciones. Explique quien le da seguimiento en el Estado y Federación. 

18. Presente los mecanismos de control interno que tenga establecidos para el manejo del Fondo en los 
rubros de: Normativa de control interno, compromisos con los valores éticos, responsabilidad de 
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vigilancia y supervisión del control interno, estructura, autoridades, funciones y responsabilidades, 
competencia profesional y capacitación de personal, establecimiento de objetivos y tolerancia al riesgo, 
identificación, análisis y respuesta a riesgos asociados con los objetivos, identificación de riesgos de 
corrupción y fraude, actividades de control (políticas y procedimientos), actividades de control para las 
tic (tecnologías de información y comunicaciones), información relevante y de calidad, comunicación 
interna y actividades de supervisión (evaluaciones y autoevaluaciones) o algún otro y 
obligatoriamente reporte si ya opera el COCODI que esta normado en Gaceta Oficial del Estado, 
cuantas sesiones tuvieron, que resultados obtuvieron, si las actas están publicadas en su portal de 
Internet, si este Comité ayuda a solventar lo relacionado al control Interno que solicitan los auditores 
respecto Fondo y mencione la operación 2020 del mismo. Presente los documentos derivados del 
Comité (Programa Anual de Trabajo, Informe Anual de Resultados, Capacitaciones, Mapa de Riesgos o 
cualquier producto derivado de estos trabajos). 

19. Exponga lo que contiene su Página de Internet y que los ciudadanos pueden consultar relacionado al
Fondo explicando detalladamente cada contenido.

20. Exponga las capacitaciones recibidas en materia del Fondo y cuales necesita la Ejecutora para
mejorar su operación.

21. Exponga a la ITI el FODA que realizó en el Diagnóstico.
22. Mencione las buenas prácticas y actividades exitosas implementadas a raíz de la emergencia

sanitaria para concluir el Ejercicio Fiscal y que ayudaron directamente al objetivo del Fondo.
23. Mencione las consecuencias y adversidades a raíz de la emergencia sanitaria con impacto al

objetivo del Fondo.
24. Señale como a raíz de la emergencia sanitaria, cambiara o no su forma de manejar el Fondo, a su

consideración hay impacto o no.
25. Exponga los principales retos en la operación del Fondo en 2021 a raíz de la emergencia sanitaria
26. La Ejecutora podrá emitir los comentarios que deseé agregar.
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